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·TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. San Salvador a las once horas y diez minutos 

del doce de agosto de dos mil veinte. 

Por recibido el escrito presentado por la ciudadana  

, junto con documentación anexa. 

A partir de lo anterior este Tribunal formula las siguientes consideraciones: 

l. Objeto, fundamentación fáctica y jurídica de la pretensión contenida en la 

petición presentada 

A través del escrito presentado, la peticionaria expone las siguientes situaciones: 

<<lnforn10 a ustedes que el día 22 de junio del 2020 presenté mi carta de renuncia y 

desafiliación al partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA, por lo ·que informo a 
~· -

ustedes para que me retiren de la base de datos de afiliados del Tribunal Supremd7EI~ctoral 

al no pertenecer más a dicho partido político>>. 

11. Marco regul~torio sobre la afiliación política de los ciudadanos conforme 
' con lo establecido por la Ley de Partidos Políticos 

.1. De conformidad con la vigente Ley de Partidos Políticos (LPP), constituye una 

obligación de los institutos políticos llevar un registro de miembros o afiliados, el cual, 

deberá actualizarse periódicamente según sus estatutos partidarios y reglamentos. 

2. a. De acuerdo con el artículo 35 LPP, la relación entre los ciudadanos y un 

partido político se rige principalmente por las reglas estatutarias de cada instituto. 

b. La pertenencia de un ciudadano a un partido es voluntaria y puede renunciarse a 

ella sin expresión de causa. 

3. Tomando en cuenta los artículos antes mencionados, este Tribunal ha se·ñalado 

que la renuncia a una afiliación partidaria debe realizarse ante el 

correspondiente. 

4. En conclusión,. de conformidad con la Ley de Partidos Políticos, la renuncia a la 

afiliación partidaria surte efecto desde la presentacion de la renuncia ante las instancias 

partidarias correspondie11tes, sin que deba realizarse ninguna acción posterior ante este 

Tribunal para efectos de validar o hacer efeétiva dicha renuncia. 
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111. Jurisprudencia ·establecida por el Tribunal Supremo Electoral en relación 
1 
1 

co los datos personales referidos a la afiliación política contenido en sus bases de. 
' 

datos y registros 
1 

.! 
1. En relación a los datos personales referidos a la afiliación política contenido en 

la bases de datos de este ·Tribunal, se ha establecido una línea jurisprudencia! en los 

si · uientes sentidos: 

a. Tratándose del dato personal de afiliación política el TSE únicamente puede 

ac ualizar la información qhe disponga en sus bases de datos respecto del solicitante, 

e ando el ciudadano así lo! informe a esta institución; o bien, tener por informada esa 
' 

situación ante este Tribunal para los efectos de la expedición de informes que sean 

so~icitados por autoridades: o personas en los casos establecidos por la ley y por la 

ju isprudencia. 

b. La rectificación q supresión de datos personales, entre los que. se incluye la 
1 
1 

a1liación política, procede ~nicamente cuando éstos sean injustificados o inexactos; lo que 

i1plica, que dichas situaciOnes deben ser acreditadas por el peticionario para que se 

pr. ceda a la rectificación o s~presión de dichos datos. 
1 
1 

c. Si a juicio de los' ciudadanos la información, respecto de su afiliación política, 
' 1 

c ntenida en las bases de datos y registros de este Tribunal es inexacta o injustificada, 

d ben realizar las peticio!es pertinentes y acreditar dichas circunstancias mediante 
' 1 

el mentos pertinentes e id0neos; de conformidad con lo regulado en el ordenamíento 

j ídico electoral vigente y la Ley de Acceso a la Información Pública para efectos de 
1 

a tualizarla, rectificarla o suprimirla. 

2. En relación con lo anterior, resulta pertinente aclarar que los datos sobre 

a ¡'liación política, que .~e encuentran en las bases de datos del Registro Electoral de este 

Tribunal, corresponden a los afiliados de los partidos políticos que realizaron su proceso de 

inscripción de confonnidad con las normas que regían ese procedimiento en el Código 

Electoral derogado - Decreto Legislativo No. 417 de 14 de diciembre de 1992, publicado en 

el Diario Oficial No. 16, tomo 318, de 25 de enero de 1993- las cuales estuvieron vigentes 

del 3 de febrero de 1993 al 6 de.marzo de 2013. 

3. Es necesario precisar en este punto, que la información sobre ciudadanos 

a zliados que están en las bases de datos del Registro Electoral este Tribunal, corresponden 
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únicamente a los libros de registro de afiliados presentados por aquellos partidos políticos 

que realizaron su proceso de inscripción entre el año 2005 y el año 2013. 

4. A partir de la vigencia de la Ley de Partidos Políticos: 6 de marzo de 2013, el 

Tribunal únicamente dispone de la información de los ciudadanos que firmaron los libros 

para registros de respaldantes, que los partidos políticos en organización presentan para 

efectos de alcanzar el número de firmas y huellas requeridas para autorizar su inscripción. 

IV. Análisis preliminar de la petición que ha sido presentada 

1. La peticionaria ha presentado fotocopia simple de su escrito de renuncia 

presentada al partido político Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), el cual, tienie---

acuse de recibido. 

2. En ese sentido, es pertinente, en primer lugar, reiterarle a la peticionaria lo 

afirmado en párrafos anteriores: la renuncia a la afiliación partidaria surte efecto desde la 

presentación de la reni1ncia ante las instancias partidarias correspondientes, sin que deba 

realizarse ninguna acción posterior ante este Tribunal para efectos de validar o hacer 

efectiva dicha renuncia. 

3. En segundo lugar, es pertinente indicarle a la peticionaria que el artículo 36 literal 

h LPP establece como derecho de los afiliados el obtener las rectificaciones o supresiones 

de sus datos personales y datos personales sensibles cuando los registros sean injustificados 

o inexactos. 

4. Lo anterior significa, que cualquier supresión de datos referidos a la infor1nació 

sobre afiliación política que consten en las bases de datos de los partidos políticos d erá 

solicitarse directamente a los partidos políticos, y solo en el caso que se agoten los 
. 

mecanismos partidarios para tal fin y no se obtenga el resultado pretendido, el Tribunal 

podrá intervenir de manera subsidiaria -art. 29 literal by 30 inciso 2° LPP-. 

5. En tercer lugar, respecto de la petición de que se le retire de la base de afiliados 

del Tribunal Supremo Electoral, resulta pertinente reiterar en este punto, que la información· 

sobre ciudadanos afiliados que están en las bases de datos del Registro Electoral de este 

Tribunal, corresponden únicamente a los libros de registro de afiliados presentados por 

aquellos partidos políticos que realizaron su proceso de inscripción entre el año 2005 y el 

año 2013. 
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6. La inscripción del partido político ARENA fue realizada con anterioridad al 

pe iodo mencionado [cf. Resolución del Consejo Central de Elecciones emitida a las nueve 

ho as del 4 de enero de 1982; publicada en el Diario Oficial nº. 20, Tomo nº. 274 de 29 de 

en ro de 1982, páginas 60 y ss.]; de manera que, en el Registro Electoral del Tribunal no se 

en uentra información relacionada con los afiliados que dicho instituto político presentó 

du ante su proceso de inscripción. 

V. Decisión del Tribunal 

Con fundame11to en las consideraciones antes expresadas deberá declararse 

i rocedente la petición formulada por la ciudadana  de que se le 

re ·ire de la base de afiliados del Tribunal Supremo Electoral en virtud de su renuncia al 

ido político Alianza Republicana Nacionalista, por ser materialmente imposible acceder 
• 

solicitado e11 virtud de las situaciones expuestas en el considerando anterior. 

VI. Notificación de la presente resolución 

En vista de que la peticionaria no sefialó lugar ni medios para recibir actos 

pr · cesales de comunicación, y en virtud de advertirse que la peticionaria funge actualmente 

co o Diputada propietaria de la Asamblea Legislativa, deberá ordenarse a la Secretaría 

G neral que realice las acciones pertinentes, en aplicación supletoria de los artículos 18 y 

9811 de la Ley de Procedimientos Administrativos, para efectos de notificar la presente 

re olución a través de medios electrónicos que aseguren la integridad de la comunicación 

pr cesal y dejándose constancia de lo actuado en el respectivo expediente; para efectos de 

tu elar el derecho de petición de la solicitante; tal como lo ha ordenado este Tribunal en 

oc siones anteriores en este tipo de procesos y ante situaciones similares. 

Por tanto, con fundamento en las consideraciones expuestas en la presente 

re olución y de conformidad con los artículos 2, 18 y 208 inciso 4 º de la Constitución de· la 

República y 22 letra k., 29 literal b, 30 inciso 2° y 36 literal h de la Ley de Partidos 

Pdlíticos; 6 y 31 de la Ley de Acceso a la Información Pública así como la aplicación 

su letoria de los artículos 18· y 98.1 de la Ley de Procedimientos Administrativos; este 

T bunal RESUELVE: 

1. Declárase improcedente la petición formulada por la ciudadana  

 de que se le retire de la base de afiliados del Tribunal Supremo 

El ctoral en virtud de su renuncia al partido político Alianza Republicana Nacionalista 
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(ARENA), por ser materialmente imposible acceder a lo solicitado en virtud de las 

situaciones expuestas en la presente resolución. 

2. Ordénese a la Secretaria General que notifique la presente resolución de 

conformidad con las indicaciones señaladas en el considerando VI de esta decisión. 

\ 

' 
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